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Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente escrito, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y certificaciones del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a, están
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor, has-
ta el mismo momento de celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración para el día siguiente hábil la subasta sus-
pendida, según la condición primera de este edicto.

Décima.—Sirva el presente edicto de notificación
a la deudora de los señalamientos de las subastas
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto
por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, caso de que la notificación intentada en
forma personal resultara negativa.

Bien objeto de subasta

Urbana. Sita en la calle San Roque, número 35,
piso 2 F, de Algete (Madrid). Consta inscrita en
el Registro de la Propiedad de Algete al tomo 3.177,
libro 160, folio 125 y número de la finca regis-
tral 10.255.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», firmo el presente en Torrejón de Ardoz
a 18 de septiembre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—57.308.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Francisco Javier Just Bauluz, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 4 de Torrejón de
Ardoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 450/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Manuel Rodríguez Blanco,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 20 de noviem-
bre de 2000, a las once horas treinta minutos, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 2343-0000-18-0450-99, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de diciembre de 2000,
a las once horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de enero
de 2001, a las once horas treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo debiendo
consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Apartamento estudio, bajo D, centro, en calle
Hilados, 24, hoy 26, de Torrejón de Ardoz. Finca
registral número 38.916. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al folio 5, tomo
3.152, libro 524.

Tipo de subasta: 9.300.000 pesetas.

Dado en Torrejón de Ardoz a 19 de septiembre
de 2000.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—57.324.$

TORTOSA

Edicto

Doña Margarita Jiménez Salas, en sustitución,
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Tortosa,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 60/00 se tramita procedimiento sumario hipo-
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de «Banco Popular Español, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador don
Federico Domingo Llao, contra don José Targa
Estrada, sobre procedimiento sumario hipotecario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera, segunda y tercera
vez los bienes que luego se dirán. Cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado.

En primera subasta, el día 11 de diciembre de
2000, a las doce horas, por el precio pactado en
la escritura de constitución de hipoteca.

En segunda subasta, de no haber postor en la
primera, con rebaja del 25 por 100 del precio pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca,
el día 11 de enero de 2001, a las doce.

Y en tercera subasta, de no haber tampoco lici-
tadores en la segunda, el día 9 de febrero de 2001,
a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores acreditar su personalidad;
consignar con antelación suficiente el 20 por 100
del precio de tasación en la cuenta de este Juzgado
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
número 4224, presentándose ante el Juzgado el jus-
tificante oportuno, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques; que no se admitirán posturas
que no cubran inferiores a dicho tipo; que hasta
el día señalado para el remate podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el
depósito a que se ha hecho referencia anteriormente;
que los autos y certificación de cargas, a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a tercero.

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse
a cabo la celebración de alguna de las subastas seña-
ladas en el presente edicto, ésta tendrá lugar el día
siguiente hábil, en el mismo lugar y hora fijados.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a la parte demandada, para el
caso de que ésta no pueda llevarse a efecto en la
forma acordada.

Las fincas objeto de licitación son las siguientes:

1. Rústica, heredad situada en término de Tor-
tosa, partida de San Lázaro, de cabida 1 hectárea
24 áreas 36 centiáreas, que linda: Norte, don Pascual
Segura y esposa; sur, doña Dolores Ferreres; este,
don Pascual Segura y esposa, y oeste, con un camino.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa
número 1 al tomo 3.475, libro 800, folio 136, finca
8.976. Finca tasada a efectos de subasta en
7.260.000 pesetas.

2. Rútisca, pieza de tierra situada en este tér-
mino municipal, partida San Lázaro, terreno huerto,
regadío, con casa de cabida 43 áreas 80 centiáreas.
Linda: Norte, viuda de Murall; sur, doña Cinta Forés
y don Francisco Curto; este, camino, y oeste, carre-
tera de Barcelona a Valencia, hoy atravesada por
el canal y el ferrocarril. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Tortosa número 1 al tomo 3.414,
libro 739, folio 120, finca 22.521. Finca tasada a
efectos de subasta en 27.225.000 pesetas.

Tortosa, 8 de septiembre de 2000.—La Secretaria,
en sustitución, Margarita Jiménez Salas.—57.608.$

VALDEMORO

Edicto

Doña Yolanda Paredes Vázquez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Valdemoro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 229/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra doña Montserrat Torres Gómez
y don El Amin Sarghini, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
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lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 24 de noviembre de 2000, a las once horas
quince minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2858, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de diciembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de enero
de 2001, a las once horas quince minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana número 10, calle Eulalia Sauquillo,
número 2, 2.o 1, en término municipal de Torrejón
de la Calzada. Ocupa una superficie construida de
69 metros 72 decímetros cuadrados. Consta de ves-
tíbulo, comedor, tres dormitorios, cocina, aseo y
terrazas. Linda: Por su frente, rellano de escalera,
escalera y patio abierto; derecha, entrando, vivienda
número 4 de su planta; izquierda, patio abierto y
calle de doña Eulalia Sauquillo, y fondo, calle doña
Eulalia Sauquillo.

Inscripción: Inscrita al tomo 622, libro 52, folio
204, finca 1.335.

Tipo de subasta: 7.700.000 pesetas.

Dado en Valdemoro a 1 de septiembre de
2000.—La Juez.—La Secretaria.—57.327.$

VALDEMORO

Edicto

Don Iván Marcos García Diego Ruiz, Juez sustituto
de Primera Instancia número 1 de Valdemoro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 20/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Servicios Ibéricos de Promo-
ciones, Sociedad Anónima», en reclamación de cré-

dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 24 de noviembre de 2000, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2845, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 19 de diciembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de enero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. 20. Piso letra F, en planta segunda, des-
tinado a vivienda, con acceso por el portal número
3, del edificio en la manzana II del proyecto de
compensación del Sector 3, en San Martín de la
Vega. Es inherente a esta vivienda la plaza de apar-
camiento señalada con el número 18, en planta
sótano, con una superficie construida, incluida la
zona de rodadura, de 26 metros cuadrados.

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Pin-
to, al tomo 920, libro 141, folio 108, finca registral
número 11.548, inscripción segunda.

Tipo de subasta, 10.800.000 pesetas.

Dado en Valdemoro a 1 de septiembre de
2000.—El Juez.—El Secretario.—57.316.$

VALENCIA

Edicto

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 6 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado en el expediente
de referencia se sigue procedimiento juicio ejecutivo,
registrado con el número 029/99, a instancia de
«Caja Cooperativa de Arquitectos, Sociedad de Cré-

dito Limitada», contra Chandru Vensimal Lakhati
y Chandru Lakhati Versha, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la siguiente finca contra
la que se procede:

Vivienda sita en la calle Pintor Maella, número 12,
portal 2, planta cuarta, puerta ocho de Valencia;
inscrita en ese Registro al tomo 2.378, libro 201,
folio 88, finca número 14.839.

La subasta tendrá lugar en la Sala Única de Subas-
tas, sita en avenida Navarro Reverter, número 1,
edificio Juzgados, de esta ciudad, piso número 7,
el próximo día 22 de noviembre de 2000, miércoles,
a las once cuarenta y cinco horas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 20 de diciembre de 2000,
miércoles, a las once horas, con la rebaja del 25
por 100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 31 de enero de 2001, miér-
coles, a las once horas, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 13.400.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo en la primera subasta,
ni del que sirve de partida para la segunda. Sólo
el ejecutante podrá hacer el remate en calidad de
cederlo a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente en la cuenta
provisional de consignaciones de este Banco núme-
ro 4444 del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad
igual, por lo menos, al 50 por 100 del tipo del
remate.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la cuenta y banco
antes expresados, junto a aquél, el importe de la
consignación a que se refiere el apartado segundo.

Cuarta.—La certificación registral y el edicto están
de manifiesto para su consulta en la oficina de infor-
mación sita en esta ciudad, avenida Navarro Rever-
ter, número 1, planta primera y los licitadores debe-
rán aceptar como bastante la titulación, sin que
puedan exigir otros títulos. Las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se notifican dichos actos a los deman-
dados a efectos del artículo 1.498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente edicto
de notificación en forma a los demandados en caso
de no poderse hacer por la vía ordinaria.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Valencia a 1 de septiembre de 2000.—La Secre-
taria judicial.—57.148.$

VALLADOLID

Edicto

Don Antonio Alonso Martín, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla-
dolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 48/2000-A, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco de Castilla, Sociedad
Anónima», contra don Alfonso Marcos Leal y doña
Ana Isabel Antón Martínez, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 28 de noviembre de 2000, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:


